
CONSTITUCI6ON PE LA CUMPALIA ANONI. 
  

$ 

MA * EJUIDOUR SeoAo tores ronmoosrrrrrro 
  

"En la cludad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 
  

  

Guayas República del Ecuador, a los veinte y cuatro días | 
  

4, 

o A, CL 
Gustar Labirri Le. dol mes de Septiembre de uil novecientos setenta y siete, 
  

NOTARIO so. 

Guayaquil 

  

e qq AS : 
o 

anto uf, doctor Gustavo Faleoní Ledesma, ¡abogado y Notario 
  

del Cantón, comparecieron: los señores don JOSE VILLAO 
  

AMKLAUJO, ecssado, Ingeniero Comercial, en su calidad de Ge- 
  

rente General de la Compañía * CONICAL 5.4. "onlidad que 
  

legitima con el nombramiento,inserito ,que presente para 

  

  

su inserción; don JUAN JUSE VILASECA VALLS ,oasado, indus» 
  

v|: trial, en su calídad de Presidente de la Compañía* INTER» 
  

NACIONAL DE NEGOCIOS ( INTERNECA ) C,A."pealidad que le+ 
    gitima con el nombremiento, inscrito que presenta para su 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

14 

1s inserción, Ingeniero don RAMON FERNANDEZ VASQUEZ 0snado, 

16 por sus propios «derechos; don LUIS VELEZ ARHIZAGA estu» 

17 diante, soltero, por sus propios dereshosje Ingeniero 

18 don  —RICAKDO FALAU  JIMENEZ,0asado, por sus propios derechósj; 

19 mayores de edad, ecustorianos, capaces para obligarse 

20 y contratar, con «domicilio y residencia en este ciudad, 

21 a quienes de conocer doy fé; y, procediendo con amplia y 

22 entera libertad y bien instruídos de la naturaleza y re” 

33 sultados de esta escritura pública de Constitución ds 

24 Compañía Anónima, para su otorgamiento me presontaron la 

95 Minuta y documentos siguientes, -" 5 E 1 0 2 NoUTARÍIOs 

>6 Sírvase usted autorizar en el itegistro. de Escrituras 

>) Póblicas,que está «a su cargo, una por la cual consten 
      > la constitución de la Compañía Anónima y más desleracid» 
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nes y convenciones que se deterwinsn al tenor de las 8i- 
  

guientes cláíusulas.- CLAUS UÚLA FOME R Ac. 
  

Intervienen en s1 otorgamiento de esta escritura ¡públi 
  

ca y menifiestan su voluntad de constítuir la Compariía 
  

Anónima " EQUIDOR S¿Ar"slas personas cuyos nembres,do 
  

miciílios y nacionelidades se expresan a continuación 
  

( a) "CONICAL S,A.%,s que es una compañfe anónima de 
  

neolonalidad ecuatoriana y domiciliada en Guayaquil,deb 
  

damente representada por el señor Jos6 Viillao Araujo, en 
  

su calidad de Gerente General de la mismasí b ) Interna- 
  

ejonal de Negocios ( INTERNECA) CrAep que es una co nmpañif 
  

de nacionalidad eoustoriana y domiciliada en Guayaquil, 
  

debidamente representada por el señor Juan José Vilaseca 
  

Yalls, en su calidad de Presidente de la mísmaj( e ) Sse- 
  

ñor Imgeniero Ramón Fernández Vásquez, por sus propios 
  

derechos, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil y de 
  

nacionalidad eouetoriana ei) Señor Luis Vélez Arízaga, por 
  

sus propios deretchos, domiciliado en esta ciudad de 
  

Guayaquil y de nacionalidad ecuatorianasy,( e ) señor 
  

Ingeniero Ricardo Palau Jiménez, por sus propios derechas, 
  

deniciliado en esta eciudad de Gueyaquil y de nacionall- 
  

ded ecuatoriana. CLAU SULA SEGUNECA «Los 
  

fundadores aludidos en la oláéusula que antecede han apro. 
  

bado los siguientes estatutos de la Compañía Anónima 
  

*EQUIDOR S.Ar "ie Y? ESTATUTOS YE La 0094PA-TIA ANONIMA EQUÍ 
  

DOR S.A. ", CAPITULO PRIMERO, * CONSTITUCION, DENUMINACION y 
  

OBJETO, POMISILIO, PLAZO, CALITAL Y ACCÍU: US... Ai TOA 
    CULO PRIMER 0.-Con la denominación de "E YI-     

  

1 

 



VOR 3,44”, se constituye una Compañía Anónima Mercan- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

    
  

  

  

    
    

» ko s1 que tiene por objeto la ¿importación ¿Compraventa y 3 

z diatribución de vehlculos de toda clase y de maqui- 

4 narías en senoral, la imparteoción,comnra ¿venta y dis 

Cestar Taleme L *« tríibueión de repuestos y asecosoríos p»ra vehículos y 
NOTARIO 50. 

a 6 macuinsrias, así como la ejecución y el desarrollo de 

7 arencins, comisiones y representaciones de vehículos y ma+ 

8 aquinerissj pudiendo en seneral ejecutar todes loas aoton 

9 y eolebrar todos los contratos relacionados con tal objJe- 

10 $0, que estuvieren permitidos por las leyea,=* RT 1 € U- 

1 10 SEGUNDO?" EQUIDOK S.A.” tiene su domicilio 

pl principal en esta ciudad de Gueyaquil,pero puede abrir 

13 sueursales o agencias en cualquier lugar de la República 

sa o fuera de ella,-A RT ICULO TERCERO0.-El | 

¡Ss plazo para la dureción del presente contrate de Compañia 

16 os de veinte años, contados a partir de la inscripción 

0 de la escritura de constitución de la Compañía,- A € T J- 

0 CULO CUARTG.-El capital socíal de la Compañía 

19 es de CINCO VILLONGS DE SUCRES (sí 51000.000.00) dividido 

20 en CINCO MIL ( 5,000) sociones ordinarias y nominativas 

| > de un valor nominal de un. MIL  SUCRES (3 1.000,00) cada 

| 2 una, numeradas del cero cero cero uno al cinco mil, inolu- 

23 sive.Cada acción de un mil sueres que “uviaro totalmop- 

. 24 te praaón da doersehe a un voto en las delíheraciones ml 

25 la Junta General de Accionistas. Las «acciones uo líberas 

> das tendrán. ese derecho en proporeión a su valor pagado.» 

57 ARTICULO 4 U INT G6.-Las acciones son ordinerian 

8 y neminativas, y los títulos de las mismas contendrán 10) 
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declaraciones exigidas por la 16y y llevarán los firmas 
  

del Fresiídente y del :erenta.- dá :TICULO 5 E Xo< 
  

T OUs=-Las atojones se transfieren y transuiten de confaro 
  

midod econ las disposiciones legales pertinentes .La 
  

Compañila considerará como dueño de las acciones nominati- 
  

vas a quien aparezca como tal en el Libro de Acciones 
  

y Acejoníistas de la Compa. .Ía, el que deberá siempre estar 
  

autorizado por la firma del uerenta.- A ii TYILG Ú Lo 
  

SEPTIMG.- En easo de extravío, pérdida  sustracodón 
  

o inmutilización de un título de acoión o atojones, se 
  

ebservarán jas disposiciones legales pura conferir 
  

un nuevo títuio en reemplazo del extraviado ,perdido, 
  

sustraído o ¿inutilizado,- CAdA7ULO SUSUNDO.- BE LA ADe 
  

MINISTUACIOÓN Y AERRESUNTACION. + AG TICcbLO ou? 
  

TA V Co-La Compañía será dirigida y aduinistrada por 
  

la hunte General de Accionistas, el Presidente y el úe- 
  

IO rente, los que tendrán las atribuciones que les com- 
! 
  

] poten por las leyes y las que señalan los zatatutos ,- 
  

Ñ 
_ 

ala TICLLO NO VE ON O0.+Le representación legal 
  

l 

de la compañía ostará a cargo del Gerente, en todos sus 
  

Negocios y operaciones, ssÍí como er sus asuntos Jjuñicja- 
  

hos y extrajudiciales .- CAMITULO TEXKCERO.- LE LA JUNTA 

  

LENERAL: - ARTICULO DECI5“ OUs-La Junta Genb- 
  

ral de accionistas, constituída legalmente ,es la más 
    

alte autorid.«d de. .la Compañía y sus ecuerdos y reselp- 

  

ciones obligan a todos los secnionistas,sl Presidente »*1 
  

Gerente o a los demás funcionarios y amplesdos,- A R$ 1| I- 
      CUÚLO O Pi 1 MER Ce-Toda convocar 
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toria a Junta Ceueral de Accionistas se hará mediante 
  

aviso suserito por el uerente o por el Presidente , *n 
  

la fora que determine la ley.» ARTICULO DBEo- 
  

CYIMO 3EGUNODO,-El Comisario será convonado es- 
  

pesrial e ¿individualmente para las sesiones de Junta Ge- 
  

neral,de conformidad eon la ley,- ARTICULO L He 
  

CIMO TERCER O0O,- No obstante lo dispuesto en 
  

los dos Artículos anteriores, la Junta General de Acecio- 
  

nistas se entenderá convocada y quedará Vvalidamente 
  

eonstituída, en cualquier tiempo y en cuslquieor lugar 
  

del territorio nacional, para trater cualquier asunto, 
  

siempre que se encuentro Presente O. representada la 
  

totalidad del capital social pagzrio y los accionistas 
  

acepten por unanimidad constituirse en Junta General 
  

y estén tambien unáninos sobre los puntos a tratarse 
  

en digha Junta. 21 E YTICULO DECIMO CUA Re 
  

T ve-La Junta General no podrá - instalara, aino con el 
  

quorum fijado en la Ley ¿según si objato a tratarse en 
  

diens Junta y sogÚún se trate de primera 0 ulterior eo 
  

vocatoria . Para estabiecer el quorum susodicho 29 toma- 
  

rá en cuenta la lista ds asistentes que deberá formular 
  

y suscribir el Gerente 0 quien hiciere las veses de Se» 
  

eretari, de ía Juntasla tual lista deberá también sor 
  

sutorizada con la firma dei Presidente de la Junta Ge- 
  

neral, Toda eonvocatoráía a Junta General posterior a la 

  

primera se hará de conformidad con la ley.- 4 RT I - 
  

GULOÓO DECIMC QUINTO, »Los accionistas 
  

pueden hz0ers6e representar e .n las Juntas «ensrales po 
      

r 
p
e
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otras personas rediante 0 rta dirigida al .erente o al 
  

Presidente ¡pero, el Presidente sel terento y el comisarlo 
  

no podrán tener esta .representación,- ARTÍCULO 
  

DECIAO S E XT O, La. Junta General de ¿o0c0ionistas 
  

se reunirá ordinariamente unas vez al año. Fu la preindi 
  

cada reunión snuals la Junta General deberá considerar 
  

entre los puntes de su orden del cía los asuntos espe- 
  

eificados en los literales a),e) d), y ejy,del Artículo 
  

Décimo Noveno de 1l%s pres niga Estatutos ¿La Junta Gener 
  

ral de aecionistas, además ,se reunirá extraordinariamon:- 
  

te cuendo así lo resolviere el Presidente o el Cerente, 
  

o cusndo lo solicitaren a éste uno o más acolonistas 
  

dué Tepresenten por lo menos la cuarta parte del vapital 
  

social.» A ¿ TICULO LECIMO SEPTIOS Ga» 
  

La Junta General será ¡vresídida por el Presidente de la 
  

Compañía ,y el <erente actuará de Seeretario. De cada 
  

sesión se Jovantará un acta «que podrá aprobarse en la 
  

misma sesión, En 00so de ausencia del Fresidente o del 
  

Gerente presidirá le Junta o actuará de Secretario la 
  

persona que al efecto designen los concurrentes.» A E - 
  

TI CULO PECIA uu GCcCTa Vo tcs-Salvo las excop 
  

ciones legales )todi resolución de Junta General de ñ6e- 
  

cjonástes deberá ser tomada por mayorísz de votos de las 
  

scoiones presentes 0 representadas computados de con. 

  

formidad con 10 dispuesto por el artículo Cuarte de estas 

  

Estatutos y por la ley.- A “VTA da DECIS 

  

Ko VEN v-son atribuciones de le Junia ceneral de 
    Accionistas: bj Nombrar al Presidente, al .erente y «el   
  

  

A A a ea O A A 
 



» Ho. 

Comisariosjb)1c0ceptsr las excusas 0 renuncias de los nom- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

> brados funcionarios y removerlos cuendo estime convea- 

Ñ , niente) o) Fijar las remuneraciones, honorarios o viá- 

4 ticos de los mismos ¿uncionarios mencionsdos y asignar- 

Gustar Jalmi L los gastos de representación sí lo ostimaro conveniente) 
NOTARIO 50. 

cuya 6 a) Conocer los informes,balanees ¿inventarios y más o 

7 tas que el Gerente le somete anuelmente a su considera» 

g ción, y aprobsrlos u ordenar su rectificación; siendo 

o ' mula la aprobación de tales informes ¿balances , Ínventh-= 

10 rios y más cuentas, cuando no hubiere sido prevedida 

11 'por la consideración del respectivo informe del Comish- 

12 rioje) Crdenar el reparte de utilidades,en caso de haber» 

13 lasJfijar ¿cuando proceda, la cuota de Ístas para la for- 

14 mación del Fondo de Reserva Legel de la Sociedad, cuota 

Is que no podrá ser menor de la fijada en la Ley¿f )orde- 

16 nar la formación de reservas especialos de libre dispor- 

17 sición ;.:) Conocer y resolver ceuslquier punto que le 

18 sometan a su consideración el Presidente, el cerente 

19 o el Comisario ¡h):eformar los presentes Estetutosjo, 1) 

20 Ejercer las demás ayF1bacton » permitidas por la Ley.- 

y CALATULO CUANTO, = ber WRESIUENTE Y DEL GERENTE 4=A 8 =) 

22 TICUAO Vic ES IM 0.-$l Presidente de la copar 

2 ñia, accionista o no, será elegido por/la Junta cederal 

24 por un período de un año, pudsendo/ser reelegido indofin 

> náidamente,- ARTICULO VIGESIMO ER ido 

»6 ME OR GU.-El Gerente de la Compañía, accionista o no, se» 

5 rá elegido por la Junta General de Accionistas por un 

> período de un año, pudiendo ser reelegido indefinitsmone 
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EJY/ Gerente tendrá la representación de la» Compañía en 
  

Y 

NO los término: del artículo Noveno de estos cetatutos, Von 
  

— eonsiguiente, el expresado funcionario tendrá los sia 
  

guientes deberes y atribuciones: a) Ejecutar los ac- 
  

tos y coloebrar los contratos por virtud de los use 
  

los la Compañía adquiera dereehos o contreiga obliga» 
  

ciones, estabhleciendose que pera la enajenación o ¿rava« 
  

men de bienes inmuebles de la Compañía se requerirá prd- 
  

viamente de sutoriración de la Junta General3bjAutoridzar 
  

en el Líbro de Acciones y accionistas de la Compañía la 
  

inscripción de las acciones nominativasí así como la 
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inscripción de las sucesivas transferencias o transmisid- 
  

nes de las wismas, el igual que las anotaciones de la 
  

constituciones de derechos reales y más modifican» 
  

ciones que ocurran respecto de las mismas ¡ 0) Aémiñtia., 
  

trar los negocios  hienes y propiedx“es de la Conj= 
  

pañia y d) Llevar el Libro de A0tás de las Sesio- 
  

nes de Junta General de  A00lonistas y sus expedien- 
  

tes e ) Preparar los informes , balances » inventa 
  

rios y cuentas que deberá presentar anualmente a 
  

la Junta General de Accionistas, los cuales deberán ser 
  

puestos de inmediato a la consideración del Comisario ; 
  

y.f) Las demás atribuciones fijadas en la Ley y en es- 
  

tos Estatutos . En 
  

caso de falta sausencia o impedimento 
  

del Gerente, éste será subrogado poc el Fresidente par 
  

efectos de lo dispuesto ay esta Artículo.- CAFITULO 
    QUINTO. + DEL GiMIS4dtiEC ¿A £ TICULO VIGE o»     

  A e A A a o
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«“ 5. 

S1IR0 TEHRCA $ 1. La Junta Goneral de A0cionis 
  

  

tas nombrará un Condsario iiinoipal y uno Jupilente ,lo 

eusles podrán sor personas exirafias n la Compañia y 
  

durarán un aio *n el ejoroicio de su cargo, pudiendo ade 
  

reelegidos. Sus atribuciones y debores serán los señsla- 
  

dos por la Ley.- CAPÍTULO SEXIO, + DISPOSICIUNIS GENERA» 
  

Lis... 1 RTICULO ViGBs1lso CUART Ode 
  

Las utilidades realizada de la “Compañía se liquida- 
  

rán al treinta y uno de diolembre de cada aílo.» A do» 
  

TIiCULO YViuc m 1lAas6 A UTN £ 0,-Para pro- 
    ceder a la reforma de los presentas Estatutos, se requid= 
  

ve la potición esorita de dos o más acotonistas dirigdo 
  

de al Gerente, o en su falta al Presidente,con indicació 
  

de las reformas que se deseon introducir ,las mismas qué 
  

deberán ser aprobadas por ls Junta cenoral,con la mayo- 
  

ría presorita por la Ley". ( Rasta aquí. los. Estatutos).- 
    

CLATBSEULA TE MC dA ¿Los suseritos, on osl4- 
  

dad de socios fundadores, declaran que el capitel soctal 
  

de la Compañía Anónima, que constituyen por la presenta 
  

escrítura ha sido suerá suserito en su totalidad de o0rn- 
  

formidad econ la siguiente “"Lisía 2.1 SUSCATPIUnES s( a) 
  

La Compañía anónima "*Conicaldl 53.A.”, por la interpuesta 
  

persona de su Gerente General y representante logal,ha 
  

suserito tres wil novecientes acciones ordinarias y 
  

nominativas de un velor nominsi de un 11 sucros cada 
  

una, pagederas integramente en nunarario¡( > ) La Compa= 
  

ñía Anónima Internacional de Negocios | INTERNECA) C.Ao 
    por la interpuesta persona de su Presidente y vupresa    
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tante logsi, ha suscrito un mid ecciores ordínaviss y 
  

nománotivas de un valor normival de uv níl sucres eada 
  

uns. pagedereas integreeente er mumererio ¿( e )El se- 
  

for Lula Vélez Arízaga ha suscrito vehente acojonos ode 
  

dintrias y rovinativas de un valor rormínal de un míl 
  

Sueras cata una, pagaderaz intesfenernte on numerario 3 
  

(a) el señor Ingeniero amón Fernández Vásquez ha sud» 
    

erito diez aceiones ordinarias y reminatives de un va- 
  

2 

lor norminzal de un mil sucres cade Urra, pseaderas intesia- 
  

mente eu numerario:;y, [ e jJEl señor Ingeniero "icrrdo 
  

Pelau Jiménez ha suscrito Jdier acciones ordinziias y 
  

norinativas de en valor nominal de un mil susres cala 
  

uno» pagadleras integramente an nuterario «Total de accio- 
  

nes suscritas 1Cinco uild  ( 5,000 ) acejlonas ordiasrias 
  

y nominativas de un valor nexinal do un aíl suaccas 
  

( sí 1,000,000; cada unas?” CLáDn=vu LA A 
  

TA .-Los intervinientes socios funialores de le ¿om+ 

  

peñía «que se cornastituye de la uisma manera declaran 3 
  

cada socio ya ha ragade en dinero la cuarta parte del 
    Valor de las acolones que hen suscrito y que el s2100 
  

pertinente será eubierto por endo uno de eollor en cl 
  

plazo de un £ñ6, contado a partír de esta fPeohajy con 
  

lo cual el espital social de lea Compañír se encuentro 
  

integramente suscrito y pagado haste el veinte y cinco 
  

por 01ent0 de su valor, -E1 estado de las ontregas en 
  

dinero por cuente oe las acciones suscritar aparece 
  

del certiticaco extendido por el lanco de vescuernto año 
    $09 acompaña , del cual eonsta hrberse depositado en   
  

  
oa A A A ARO LA ri A o > E A
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e 6. 

esa institución .ancsriía, e acuerdo con la Ley, el vein- 
  

te y cinco por ciento del capital social, -Anteponga y 
  

agregue usted, señor Notaria, todas las demás oláusulas 
  

de estilo p. ra la validez legal tanto de la constitución 
  

y estatutos de la Compañía que anteceden como de la es- 
    

'“oriture pública a otergares en la ousl dojamos constaneijo 
  

que c¿unlquiera de los suscritos otergantes queda autori- 
  

sado indistintomente pare solicitar y obtener la corres” 
  

pondiente aprobación y para realizar. en general todos Y 
  

“actos y peationes que fueren necesarios par? “btener la 
  

plena constitución legal de la compañía, inclusive para 
    

la «convocatoria de la prinere Junta General de Acetoníg 
  

tas. -( firmado). E,Komero P. ¿Doctor Emilio Romero Pardued 
  

Abogado, “egístro númeroscero trescientos sesenta y tros” 
  

( Basto aquí la Mánuta).-"Guayaquil, veinte y sicto de 
  

Gotubre de wild novesientos setenta y seis. señor Don 
  

José Villiao Araujo. Cíudad.-De mis consideraciones «Cómpl 
  

me manifestarle que la Primera Junta General de Aocionis. 
  

tas de la Compañía anónima ” CUNICAL 3,4. *, domiciliada e 
  

Guayaquil, en su Sesión celebrada el día de hoy, tuvéó el 
  

acierto de elegírio Gerente General de la Compañía, por e] 
  

períedo de cinco años y con las facultados fijadas en 1 
  

-Eatatutos Sociales, entre las iu firura la de roprasont 
  

  

legnimente a la Compañía tanto en sus asuntos judsotazos 
  

como extrajudiciales y sin el concurso de ningún otro fun 
  

cionaríc.-Loes Estatutos “ociales vigentes constan de la 
  

escrítura públion que autorizó el Notario quinto de “uaya 
    quily el veinte y tres de Septioeubre de mí1 novecientos     

os 

. 

i, 

os 

ar 

-
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setenta y seis, inscrita en el *esistro Mercantil —, Nu» 
  

bro ya invustriales , de este mismo Cantón el once de 
  

Getubre de mil novecientos setenta y seis, -Muy atent 
  

mente, Riecnrdo Noboa B.yLicenciado ¡ic::rdo Noboa Bejarano , 
  

Secretario de lo Junta General, -Hazón:i1eepto el cargo 
  

de Gerente General para el cusl he sido elegido según noti 
  

braemiente que antecede. -Guayaquild, veinte y siote de 00. 
  

tubre de mil novecientos setente y sois. - (firmado) J, 
    Villao Areujo.-iueda ¿inscrito este nombramiento a fo jaj 
  

voiínte y tros mil ochocientos noventa y custro admora 
  

cuatro mil novecientos veinte y nueve del :esistro 
  

Morcantíl y anotado bajo el número diez y seis 11 tros 
  

cientos noventa y des del iepertorio, -:ueda archiva» 
    

dos ¡los cortifioc» dos de <egistro y Defensa Nacional. -Gua» 
  

yaquil, Noviembre diez de ut1l novecientos setenta y cotal.- 
  

El Registrador Mercantil,-( firmado) Héctor M. Aloívar 
  

Asp Abogado Hdator Miguel Aleívar Andrade, Registrador 
    Mercantil del Cantón Guayaquil.-( Hay un sello)!.-"Guaya- 
  

quil, veinte y tres de Diciombre de míl novecientos soten- 
  

ta .y sala, -Señor Juan José Vilaseca Valis, Ciudad.-De 
  

mis consideraciónes 15a placentero pares mí hacerle cono 
  

Ser que la Junta General de óoeeios de "INTERNACIONAL DE 
  

NEGOCIOS ( INTERNECA )C.A. en sesión colobraeda el día de 
  

hoy, tuvó +*.l acierto de designar a usted PessiuenTE de 1a 
  

Compañía por el plazo de 103 A4:0% contados a partáir de 
  

esta fecha. -Sus atribuciones y deberes ademán de los quh 
  

señale la Ley, estén consignados en el estatuto social, 
      el wismo que forma parte de la escritura pública de Tra 
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formación veforma y Codific:ción estatutaria, oforgada an- 
  

to el Notardo de Guayaquil, ¿Loctor Thelmo Torres Crespo 
  

el treínta de Julio de mil novecientos setenta y solia 
  

eo inscrita en el Segístro Mercantil el oc bo de 0iclomha 
  

del mismo año,-be conformidad con el referido estatuto, 
  

a usted lo corresponde la representación legal, judicial 
  

y extrajudicial de la Compañía, “in embargo, deberá act 
  

necessriamente en forma conjunta con +l Gerente Genoral 
  

-en todo soto o contrato cuya cuantía sea mayor de un mi- 
  

illón de sueros; y necesitará autorización do la Junta 
  

General pora adquirir o enajenar bienes raíces de cual» 

e 

  

quier valer y para. intervenir en asotos o contratos cuya 
  

euantín sea mayor de dos millones de -ueres,-»A41 comuni» 
  

sor a .usted todo le dicho y extender el presento Nombra+ 
  

miento lo deseo todo acierto en..el1 ejercicio de su cargo. - 
  

- Muy atentamente, p. Internacional de Negocios ( INTERNECA) 
  

C.Asol( firmado) Alfonso Trujillo B.,doctor Alfonso Trujíy 
  

llo Bustamante, Gerente ieneral,.- Acepto el nombramiento q 
  

Gnteaedao, ( Guayaquil, veinte y tres de Diciembre de mil 
  

novecientos setenta y sois.-( firmado) Juen J. Vilaseca 
  

. Valls, Juan Josá Vilaseca Valle, -»CERTIFICOQue hoy Yué 
  

. ÁDSOrito estay Nombramiento de fojas dos mil spstecientos 
  

Guarenta y seis a dos mil setecientos cuarenta y síate 
  

número cuatrocientos noventa y cuatro del Registro Her- 
  

enntil y anotado bn jo el número tres wíl setenta y quatr "o 
  

de1] *epertorio.-Guayaquil, Febrero dos de míl novecientos 
  

setenta y sicte.-El Registrador Mercantil.-( firmado) 
      Héctor M. Alefívar A. ¿Abogado Héctor Miguel Alocívar Andr 
  

n
o
s
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de ¿tegistrador Mercantil del Cantón Guayaquil, -(Hay 
  

un sello)",-S0N COPTAS,-El presente contrato se encuent ca 
  

exonerado de toda clase de Impuesto, según Decreto Sup 
  

números setecientos treinta y tres de fecha veinte y el 
  

co de Azosto de mil novecientos setenta y cínco,publi 
  

cado en el itegistro Oficial número: ochocientos setenta 
  

y ocho, de fecha veinte y nueve de Agosto de mil nove- 
  

cientos setenta y cinco. -Por tanto,los señores otorgan» 
  

tes, aprobaron la Hinuta insertesy, habiéndoles lefás 
  

y0, el Notario, esta escritura ¿de principio a fín, en 
  

aita voz, a los otorgantes,óstos la aprobaron y firmaron 
  

en unidad de acto,conmigo.Doy fé. ( firmado) J.Villao A. y 

  

E 

  

nandez Ves-C.Co? 09-641261297. cod. T.$ 600301, (firmado). 
  

JJ, Vilaseca Valls. .-R.V.C.? 0990021546001.Ced.T.4286510 
  

( firmado) Luis Vélez Arizaga.-C0.C.$09-04997525. Cod.T. E 
  

238.751. (firmado) Ricardo Palau J..-C.C.f 09-02090182, 
  

Ced.T.f 000991. (firmado). GUSTAVO FALCONI L.. BANCO DE 
  

DESCUENTO, Fundedo en mil novecientos veinte, Capital y 
  

ReservasiOchenta y cuatro míllones cchocientos sesenta 
  

y siate mil voiínte y ocho sueres, noventa contavos AfÍ 
  

  

lándo a1 Banco Central del ¡ouador, Guayaquil-Esuador, Carki- 
  

ficaedo sobre "Cuentas de Integración de Capital, (Depésit 
  

de Plazo Menor). Certificamossuue hen sido efectuados en 
  

esta Institución los siguientes dePósitos en la Cuenta 

  

de Integración de Capital, abierta a la compañía EQUIDO: 
  

S.As Señor CONICAL S.A. ¿Su depósito por la cantidad 
    de ovecientes setenta y cinco .mál sucres ¡señor Intor-     

  A CN AN a 
 



a 

npoioal de Negocios ( INTERNECA) CoñAs, Su depósito por 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

> le cantidad de ¡oscientos cánouente mil  sucres; señor 

z Luis Véles Arizagae , eu depósito por la cantidad de velh- 

4 te míl suores¡señer Ing, Hamén Fernandez Vásquer,su de- 

Costero Fodera L pésito por la centidad de ¿ios mil quinientos sucros; 

NOTARIO 5o. 5 

ouayaqui 6 . señor Ing. Rienrdo Palau Jiménez ,su depósito por la can- 

> tidad de Dos mil quinientos sucres, Fstos depósitos 

$ quedan sujetos a les disposiciones contenidas en la resp- 

o lueiéón número Quinientos cuarenta y ocho,de la superin- 

10 tendencia de Bancos y serán entregados previo el cumpli- 

11 wionto de lo que prescriben los artículos os y Tros,s0- 

10 góán el cano de la misma resolución que son del tenor si- 

13 guientes ARTICULO DOS. El Banco depositario entregará el 

14 eapítel depositado en la "Cuenta de Integración Capital" 

15 uns vez constituída o domiciliada la Compañías, e los 

16 Administradores que hubieren sido designados por esta 

| me o a los apoderados de las compañias extranjeras ,denpúels 

| 18 que el superintendente de Compañísa o el Juez en el 

19 enso de las Compañías de «esponsabilidad Limitada, hayas 

> comunicado al Fanoo que la Compañía de que se trata se 

21 encuentra debidamente constituía o domiciliada, y prev 

22 entrega el Banco del nombramiento de Administrador, o de 

73 eovia del poder del Apoderado,según el erso,con la corres- 

24 nonfiente constancia de insnripción, es decir, » 1a vin- 

25 ta de estos ¿noumentor. ATIGULO TUKS, Si una Compañía 

% ro llegare a constituirse 0 a domíciliarse en el Cova» 

> dor , eada depósito en la "Cuenta de Integ: ación de Ca” 

pital ” será reintegrada sl respectivo depositante «Pre 
28  
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via entreza de la autorización otorgada al efecto por el 
  

superintendente de Compañías o del Juez en su 0aso,y lue 
  

de que el Hanco haya recibido de este funcionario ,copia 
  

de dicha sutorización, Guayaquil, veinte y tres de Septi 
  

bre de mil novecientos setenta y siete, Por el Yenco de 
  

Descuento. (firmadoj.s5ub-erente, Una firma ílegible,Señ 
  

Jefe de Recuuiaciones del Gusyos. Mucho le agradeceré 
  

Be  airvea otorgerme vp csrtifjionto on 8] cue conste cue 
  

la Compañía CUUNICAL S.A oportadora del tegzistro Unico 
  

de Contribuyente f 0990297452001 y eédula Tributariaj 
  

274073, no es deudora del Fisco. Este documento se necest t 

  

ta para ue la Compañía antedicha comparezca anmo accio» 
  

niste fundadora de una vociadad Anónima,por lo que también 
  

le pido que, ima vez hecha la certíficeción solicitada, sue 
  

me devuelv» ente certificada, Muy atentamente. (firmado) 
  

Dr, Emilio ¡ftomero PFarduccid, abogado. +egistro número tres 
  

clentos sesenta y tres, “uayaquileaLa Jefatura de Retauda- 
  

ciones del Gusyas.Certifiocariue señor CO NICAL EsA, pones 
  

OP 49 132 0%AviIna do imentidna Y 0990297452001 y Tribu 
  

taria $ 274073, no adeuda impuestos en esta Jefatura a la 
  

fecha, Guayaquil, tres de Acosto de mil novecientos seten 
  

ta y siete, (firmado) Almagro Velasquez Cevallos. Jefe 
  

de t“ecaudaciones del Guayas. Hay un sello, señor Jefe de 
    Recaudaciones del Guayas.Mucho le agradeceré se sirva ot po 

enrma un cortificaln en el nue conste cue Ingeniero kambh 
  

Fernandez Vásquez, rortador de la cédula de Ciuadania 
  

fO09-=01261-297 y “édula 'rirvutarda £0003:1, no es deudor 
    del Fisco.fste documento se necesita para quWMm) la persona     

po a AE RAR ta y    
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antedicha comparezes como accionista fundador de una Como 
  

pañía Anónima, por. lo que le pído que, una vez hecha la ; 
  

  
vertificación solicitada, so us stSevuelva este orrtificadd. 
  

O 

Muy atentamento. (firmado) Dr. Emilio romero Parducci., :bg= 
  

gado, Regístro número troscientos sesenta y tres, Guayaquál. 
  

La Jefatura de Recaudaciones del uueyas.Ceortificarune se- 
  

ñor Fernandez Vásquos ¿iamón poseedor de las Cédulas 
  

de Identidad í 09-0126,129=7 y TributariaF000801 no adeu- 
  

da impuesto en esta Jefatura a la foucha, Guayaquil, tres 
  

de igoato de mál novecientos setenta y siote. (firmado) AlN- 
  

msgro Velesquez Cavalios, Jefes de Recaudacionens del Gug- 
  

yas. Valido para Constitución de Compañía, Hay un sello, 
  

Señor Jefe de resaudaciones del cuayas. Mueho le agradq- 
  

coród »e sirva otorgarmeo un certificado en el que conste 
  

que Luis Véles ¿irizaga ,portedor de la esdula de ciudada» 
  

nía $ 09-049978235 y códula Tributaria $238751, no es deu- 
    

dor sli Fisco.fste documento se necesita para que la por- 
  

sona antedicha comparezoa comp accionista fundador de wola 
  

Compañía ¿nónima, por lo que también le pido que, unas 
    

vez hecha la vortifícación solicitada,no me devuelva oste 
  

vertificaido.Muy atentamente. (firwado).pr. Emilio Romerd 
  

Parducoi., Abogado. iegistro número trescientos sesenta 
  

y tres-Guayaquil. La Jefatura de Reocsudaciones del uayas 
    

Certifica«Que señor Vélez Arinaga ¿Luis Alberto «poseedor 
  

de las Códulas de identidad ¿09-0499.752-5 y Tributaria 4 
  

238751 no adeuda ¿mpuestos en ssta Jefatura a la fa- 
  

echa , Gunyaquil, a veinte y nueve de Julio de mil nove- 
    elentos setenta y siete, (firmado) Almagro Velasquez Ce-    
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vallos . Jefa de ecaudaciones del iussyas.Valido para Cons 
  

titución de Compañia. Hay un sello,Señor Jefe de tecauda- 
  

  ciones del Guayas. Mucho le agrodeceró Sa sirya otergarme 
  

-un cortificado en el que conste aus FrReeniero «donrdo Fal 
  

Jimenez ¿portador de la oddule de Ciuds canla y19-0209uiS2 
  

y cédula tributariaj000991, no es deudor al ¿1leco., tete 
  

documento se necesita para aus 1” persona saatedicha como 
  

pareres como accionista fundador de una compañía Anóniua , 
  

por lo que también le pido,que, una vez heoha la cortifio 
  

ocución smolicitada,se me devuelva este certificado «Muy 
  

atentamente. (firmado)Lr, Emilio xomero Pardueci, Abogado. 
  

Registro número trescientos sesenta y treseGuayaquil. La 
  

Jefatura de tecaudaciones del cusyas.iortifios : cue el se- 
  

ñor Palau Jimenez ,wicardo, poseedor de las cédula) de 
  

identidad ¿09-0259-v118-2 y fributariaycuUu391 uo adeuda im 
  

puestos en esta Jefetura a la fecha. Guayaquil,tres de 
  

ASOSt0 de mil novecientos setenta y siota, (£irisaio)Alma« 
  

gro Velasquez Cevallos, Jefe de ¡ecamiacioneos del «uays9. 
  

Valido para Constitución de Comparías Hey ua sello,Señor 
  

Jefe de recaudaciones del :¡uayaz.Mucho le agradeceré se 
  

sirva otorgarme un cortificeue en el que: conste que la 
  

Compañias ( INTERNICA ) Internacional de regocios Compañía 
  

anónima, portadora del :egi: tro Unico de Contribuyonte 
  

0990021546001 y eédula ¿.ributeris;2865l.,no es deudora de] 
  

Fisco. Tete documento se necesite para cue la ¡¿ompaia 
  

antedioha comparezca y como accionista fundadora de una 
  

sociedad Anónima,por lo que también le pido «ue, una vez 
    hecha la certificación solicitada, se me devuelva este cex Pen   
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tificado, Muy atentamente, (firmado)Dr, Emilio Homero Par- 
  

dueci, Abogado. Registro númoro trescientos sesenta y tren» 
  

Guayaguil, La Jefatura de «ecsudaciones del Gueyas Cert 
  

ficasdue señor INTERNECA=» INTERNACIONAL 2 NEGUCIOS C,.As 
  

poseedor de las Cédulas de Identidad ¿0990021546001 y 
  

Tributaria (226510 no adouda impuestos en esta Jefatura 
  

a la fechas, Guayaquil, veánte y ocho de ázosto de will nova- 
  

cientos setenta y siete, (firmado) Eaul A, Nieto rave, 
  

Jefe de Recaudacionos del Guayas. Encargado. Valido par 
  

Constitución de Compañía, Hay un sello, Enmendado. -que.- 
  

legeslos,-Ley.-loy.- social. mediante. -109,-numnerario, »a fi. 
  

liado. derésttos, -contenidas 286519 "Tostado. susori,- 
  

MáS onmendado, «Administrar, -Valen,/Antro lineas. -y.-Valo, NS
 

  

A A 
  

  

Se otorgo ante míjon fé de ello aon- 
  

fiero esta TERCERA  'COPIA que sello y firmo en la mis-   

ma fecha de su otergnmietto, Alo   

  

/ 
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dento e Compaíifas de Zocha veinio y siete do Getubro próxi 
  

mo casados le cido anrobadoa la coar0titución de Co la Compas»   

alo anónicoo * Equíélos  . Alc*aquo so refioro la coca que       de 4 untocedos Cae le gov tonÉé rta al vár on lo.a Matecoy do la   
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respectiva cooritico. Ca a ya velato 2 cc. e a cetdiudbes 
  

del no 7: O0E1" de. 
  

  

Guayuqu 2 Tovinm qe ca de le 

  

./ A 7 

. S , La > E 
Le £ , DAN 
  

ind 
  e 

Ab. CTesino UL. Condo riboga y A =" 

Nur. o >upÉnte ¡| Z En.) El 4 E, de e 

A et y 

  

  

Certifico: Que en curplimiento de la Besolución NQ 7558, expedida e 27   

de Octubre de 1.977 por el Intendente de Compañías, hoy 4% invorito es- 
  

ta escritura pública de fojas 25.762 a 25.782, número 5.633 de) Regis- 
  A kerer. = 

tro Mercantil; y, anotada bajo el númoro/2095 del Rdeortorfo.= Guaya-! 
  

. quí l, Noviembre cuatro de 12 novectadtos setenta y siete.- El Regís 
A   

dor Mera » 
  

ABOGADO-HESTERMBUEL AYGIVAR ARDRADE 
Registrador Mercantil def ééntón Guayaquil 
  

  

Certífico: Que con fecha de My he archivado una copía auténtica de - 
  

esta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 
  

733, dictado el 22 de Agosto de 1.975 por el señor Presidente de la Re- 
  

pública, publicado en el Registro Oficial nánero 878 del 29 ¿e posto - 
  

de 1.975.- Guayaquil, Noviembre cuanto de mil novecientos gÚfenta y si 
  

te.» El Registrador Mercantil. ys 
  

ABOGADO TE TCR a 
* Registrador Mercantil del 
  

  

  

A an : 

Certifieo: Que con fecha de hoy, he archivado el Certificado de arifsa. 
  

ción a la Címara de Comercio.- Guayaquil, Noviembre , cuatro de mil n9vor 
y 

  

cientos setenta y siete.- El Registrador Sera 
  

ABOGADO EZ A ARA An    ADRADE 
ayequil 

        

  

 


